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de Aragón de Teruel: Hago saber:, Que en uso de las facultades
, que concede a esta jefatura, la Dirección General de Conser-
vación del Medio Natural, vistos el artículo 84 del Reglamento
de Montes, el Real Decreto 1410/84, de 2 de febrero sobre
traspasqde funciones y servicios en materia de Conservación
de la Naturaleza y, el Decreto 64184, de 30 de agosto, asignando
competencias al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes; he acordado declarar en estado de deslinde el monte
número.41. del Catálogo qe los de Utilidad Pública de esta
Provincia, denominado «Palomera», perteneciente a los pro-
pios deTorremocha del Jiloca y situado en su término municipal.

Lo que se hace publico eq este Bolctín Oficial para general
conocimiento 'j para que surta los efectos consiguientes.

Teruel, 28 de scptiembre de 1992.-ElJefede la Sección del
. Medio Natural, José Ramón Anadón Escobedo. '

ANUNCIO de la Sección del Medio Natural del
Servicio Provincialde Agricultura, Ganaderfa y
Montes de Teruel,declarand{) en estado de deslin-
de el m.onte nÚm.ero91 del Catálogo de los de
l/tilidad Pública, de esta provincia, denominado
«Arenas y Barcolosa», perteneciente a tos propios
de Fuentes Claras y situado en su término muni-
cipal..

Don José Ramón Anadón Escobedo, Ingeniero de Montes y
Jefe de la Sección del Medio Natural de la Diputación General
de Aragón de tcruel: llago saber: Que cn uso dc las facul tades
que conccde a esta Jefatura, la Dirección General de Conser-
vación del Medio Natural, vistos el artículo 84 del Reglamento
de Montes, el Real Decreto. 1410/84, de 2 de febrero sobre
traspaso de funciones y servidos en materia de Conservación
de la Naturaleza y, el Decreto 64/84,de 30deagosto,asignando
competencias al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes; he acordado declarar en estado de deslinde el monte
número 9Ldel Catálogo'de los de Utiiidad Pública de esta
Provincia, denominado «Arenas y Barcolosa», perteneciente
a los propios de Fuentes Claras y situado en su ténnino
municipal.

Lo que se hace publico en este Boletín Oficial para general
conocimiento y para que surta los efectos consiguientes .

Teruel,28 de septiembre de 1992.-ElJefe de la Sección del
Medio Natural, José Ramón Anadón Escobedo.

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

EDICTO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Teruel, notificando a don
José Fuster Centelles, la Resolucián dictada el 25
de marzo de 1992 por la que se caducaeIP.I. Pedro
Fracción 1'1,2' Y 3' número 5.669.

Desconóciendo el actual:paradero de la titularidad del
permiso de referencia y de acuerdo con ci artículo 80.3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, se le comunica que
tiene a su disposición en el S;erVicioProvincial de Industria,
Comercio y Turismo, sito en' plaza de San Juan,número 5 de
Teruel, la resolución del expediente. '

Seda.pornotificadpa todos los efectos y se advierte que, una
vez transcurrido el plazo leg~ señalado para la interposición
del Recurso, se considerará firme la Resolución y se dará por
caducado el citado Permiso de Investigación.

Teruel, 28 de septiembre de 1992.-EIJefe del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo, Angel M.
Fernández Vidal.

EDICTO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Teruel, notificando a doífa
María Antonia Igartua Arjona, la Resolución
dictada el25 de mano de 1992 por laque se caduca
el P. l.Cucalón I número 5.558 ..

Desconociendo el actúal paradero del titular del permiso de
referencia y' de· acuerdo con el artículo 80.3 de la' Ley de
Procedimiento Administrativo, se le comunica que tiene asu
disposición en el Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo, sito en plaza de San Juan, n:úmero 5 de Teruel, la
resolución del expediente.

Se da por notificado a todos los efectos y se advierte que, una
vez transcurrido el plazo legal señalado para la interposición
del Recurso, se considerará firme la Resolu,ción y se dará por
caducado el citado Permiso de Investigación.

Teruel, 28 de septiembre de 1992 ..:....:...ElJefe del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo, Angel M.
Fcrnández Vidal.

ANUNCIO de la División Provincial de Industria
y Energía de Zaragoza,' relativo a la' explotación
minera «Albortu», número 2.808.

La Division Provincial de Industria y Energía de Zaragoza
hace saber que ha sido admitido definitivamente con fecha 27
de mayo de 1992 la solicitud de concesión directa de explo-
tación, hecha por Cerámicas Segovia, S. A., cuyos datos más
significativos son los siguientes: número: 2.808; cuadrículas:
50 c. m.; 'nombre: Albortu; mineral: Sección C); término
municipal: Grisel, Tarazona, San Martín de la Virgen del
Moncayo; Santa Cruz de Moncayo y Los Fayos; designación:
1 (Pp) 1° 46' 20" W 41°53' 00" N; 2.-1° 43'OO"W 41° 53'
00" N; 3.~1°43'oo" W41° 51' 00" N; 4.-1° 45' OO"W 41°
51'45'OO"N; 5.-1°45'00" W 41° 51'20" N; 6.-1~45'20"
W 41° 51' 20" N; 7.-1°45' 20" W41° 51' 40" N; 8.-1°46'
20" W 41° 51' 40" N. Lo que se anuncia al.público para que
quienes tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días fijados por el
artículo 70 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.
. Zaragoza, 29 de mayo dé 1992.-El Jefe de la División
Provincial de Industria y Energía, Juan. José Fernández
Fcrnández.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
y TRABAJO

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza, que
se efectúa al amparo del artículo .80.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo aJ oséPascualM ilia
Samper ya Alba Rein(JsaFre~tas,de la R'ésolución
recaída en el expediente instruido en interés
del menor José Pascual Milia' Reinosa, dado
que se desconoce eldomicilio para recibir notifica-
ciones.

Visto el expediente del menor José Pascual Milia Reinosa,
instruido por el Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo de Zaragoza, en virtud de las competencias
que le han sido atribuidas, en materjade protección y tutela de
menores por la Ley 10/89, de Proteccipn de Menores dela
Comunidad Autónol11ay Decreto 119/88, de21 de junio, de la
Diputación General de Aragón ...

Resultando: Que, conocida la situaCión del referido menor,
se procedió parel Asistente Social de Regepción, a la realiza-
cion.de un estudio preliminar de la misma.

Resultando: Que, trasladadas las actuaciones al equipo de
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Recepción y DiagQóstico, se llevó a cabo por los compone'1tes
del mismo, un estudio pormenorizado del menor y su entorno.

Resultando: Que, en base a los estudios e informes'realiza-
dos, se elevó por el Equipo de Recepción y Diagnóstico,
propuesta de actuación a la Comisión de Evaluación ..

Resultando: Que, los hechos concurrentes ponen de manI-
fiesto que la medida más idónea para la protección del menor
es"el Acogimiento Familiar debido a que desde su nacimiento
ninguna persona se ha ocúpado del niño, por lo que se debe
procurar que ~ desarrolle en un ambiente adecuado y éste
debe ser el que le proporcione una familia.

Considerando: Que, de conformidad con el artículo 11 del
Decreto 119188, de 21 de junio, de la Diputación General de
Amgón, serán instrumentos de actuación de carácter mediato

, en el ámbito de la protección y tutela de menores el apoyo a la
familia, el acogimiento,la adopción y el internamiento y el
semiinternamiehto. "

Considerando: Que, según se deduce del examen de la
situación, la medida más adecuada para la protección del
menor C$ él Acogimiento Familiar. _ '

Considerando: Que, el artículo 47 del Decreto 119/88, de 21
de juni9, eStablece que el acuerdo de la Comisión se notificará
a los interesados por Resolución del Jefe~el Servicio Provincial
de Sanid~d, Bienestar Social y Trabajo.

Vistas, la Ley 21187 de las Cortes Generales, por la que se
modifican determinados artícúlos del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil en materia de Adopción, Ley 10/89,
de' Protección de Menores de la Comunidad Autónoma y
Decreto 119188, de 21 de junio, de la Diputación General de
Amgón por el que' se regulan las normas de actuación en
materia de protección y tutela de menores, así como la Orden
de 30-09-88'; dictada para 'su aplicación.

Resuelvo: El AcogiIpiento Familiar del menor José Pascual
Milla Reinosa, como medida más adecuada para la protección
del mismo ..

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, ha-
ciéndoles saber qUe, de conformidad con lo establecido en el
artículo 122 de la Ley,de Procedimiento Administrativo, en
relación con el artículo 47 del Decreto 119/88 •.de 21 de junio,
contra la misma, podrán !nterppner Recurso de Alzada ante el
Consejero del Departainentp de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguitfnte al de su notificación.

Zaragoza, 28 de septiembre dy 1992.-El Jefe del Servicio
Provincial de Sanidad', Bienestar Social y Trabajo, José Luis
Costea España. ' '

NDTIF ICAC10N del Servicio Provincial de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo' de Zaragoztl, que
se efectúa al amparo del artíCUlo80.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a don José Pascual
MUia Samperydoila Alba Reinosa Freitas, para
evacuar el trámite previsto en el artículo 173 del
Código Civil.

Tgnorándose el domIcilio de los interesadas para recibir
notificaciones, se hace mediante el presente anuncio, hacién-'
dole saber que deberá cumplimentar el trámite referido en el
p41zo de diez dI~ hábiles, a contar desde el siguiente a la
pubticación del presente: En caso de no comparecer, se les
podrá considerar decaídos en su derecho a dicho trámite, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 75.4 -de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 30 de seQtiembre de 1992.-El Jefe deI'Servicio
Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, José Luis
Costea España.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. ¡

ANUNCIO del Excmo. Ayuntamiento de 'Zarago-
ztl, por el que se acuerda aprobar con carácter
inicial el Plan EspeCial de Desarrollo del Area 12
de Actur-puente de Santiago, según proyecto ins-
ttido por el Instituto del Suelo y la Vivienda,de
Aragón y se somete a información pública el é:v
pediente ...

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
28 de septiembre de 1992, acordó aprobar con carácter inicial
el Plan Especial de Desarrollo del Arca 12 del Actur~<Puente
de Santiago» según proyecto instado por la Diputación General
de Aragón, a través del Instituto del Suelo y la Vivienda de
Aragón ..

Mediante el presel1te anuncio se somete el expediente nú-
mero 3.117.865/92 a información pública durante,el plazo de
un mes en el Servicio de Planeamiento de la GerenciaMunicipal

. de Urbanismo, calle Domingo Miral sin número, antiguo
Cuartel de Palafox, en horas de oficina.

'Zaragoza, 29 de septiem bre de .1992.-El Alcalde Presiden-
te, P.A. de S.E., El Secretario General.

AYUNT AMIENTO DE TERUEL

ANUNCIO del EXcmo. AyuntamienurdeTei'd:el,
relativo a la aprobación inicial del'Esiridió)'Íje
Detalle en manzana 140 del barrio de SanJutiá,~.

El Excmo. Ayuntamiento de Teruel, en sesiÓi1"ple~arfu
celebrada el día 28·dejulio de 1992, aprobó inicialmente el
Estudio de Detalle en manzana 140 del barrio de San JpHán,
promovida por don Francisco CaSinos Blasco y otros; según
doc4ffiento técnico suscrito por la arquitecto dOña )s'aqel
Gorbe Marqués. - ..•.. ' ,

, Lo que se hace público para general conocimiento, 'sig'n'ifii.
cando que las personas interesadas-podrán presentar re~l'a:'
maciones~ dicha aprobación, si lo estiman proc&lente~en el
plazo de quince días a partir de la publicación en el «B~letín
Oficial de la Provincia».

Temel, 25 de septiembre de 1992.-El Alcalde.

AYUNT AMIENTO DE ALCORISA

EDICTO del Ayuntamiento de Alcor4a (Teruel),
de exposición pública de un Plan de Urbanismo.

El Pleno del Ayuntamiento de Alcorisa, en sesión de 10 de
agosto de 1992, aprobó el Plan Especial ensueloN oUrbanizable
para el Polígono agroganadero, redactado por el Ingeniero de
Caminos don Enrique Garda Vicente .. __ . )

Cumpliendo lo establecido en el artículo 114 deI R. D. L. 1/
. 1992, de 26 de junio, el expediente completo se some.te a
información _pública durante un mes, contado.a partfr de,la
publicación del presente edicto en el «Boletín qficiál de)á.
Provincia» de Teruel o «Boletín Oficial de Aragóm> (desde!,ll
última que se produzca). La consulta de toda la documentaci911
que lo integra, así como la presentación de recJamaciol)es¡ 't
sugerencias podrá realizarse por los interesados enla~~~eta-
ría del Ayuntamiento de Alcorisa, en el horariopaqit~al de
oficina. ' ..

Alcorisa, a 22 de septiembre de 1992.-El Alcalde, José A:
Azuara Carod.
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